
 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

Ovidio Zapico González, Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida en la 
Junta General del Principado de Asturias, al amparo de lo establecido en los artículos 
210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al Consejo de 
Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita: 

 
PREGUNTA 

 
 
El servicio de parada de sementales de cría caballar de las Fuerzas Armadas venía 
prestándose en Asturias con centro en Pola de Laviana y salidas a los concejos de Caso, 
Bimenes, Aller, Lena, Cangas de Onís, Mieres, Gijón, Grado, Piloña, Langreo, Morcín, 
Riosa, Sobrescobio, Nava, Cabranes y Villaviciosa y dependía del centro militar de cría 
caballar de Mazcuerras, en Cantabria. Sin embargo, este año no se va a prestar ese 
servicio cuando sí se mantiene en el resto de las comunidades autónomas. 
 
 
¿Conoce el gobierno la razón por la que no se va a prestar este año el citado servicio de 
parada de sementales de cría caballar? ¿Qué gestiones ha hecho o piensa hacer ante las 
autoridades del Ministerio de Defensa o que medidas se van a tomar para que se 
revierta esta decisión y se vuelva a prestar el citado servicio? ¿Cómo se van a paliar los 
perjuicios a las ganaderas y ganaderos? 
 

Palacio de la Junta, 8 de marzo de 2023 

 
 
 

 
Fdo.: Ovidio Zapico González 

Diputado 
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